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Enfoque y Rol de CONAF en el 
Mercado de Biocombustibles





Sostenibilidad 
del bosque

Fomento y 
profesionalización

Trazabilidad 
origen legal



Rol de CONAF en 
el Mercado de 
Biocombustibles  

La Legislación Forestal y políticas públicas como  
la Política Forestal y la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático y Recursos Vegetacionales
generan un marco de acción que se 
materializan, en este caso, a través de 
programas tales como Extensión Forestal, 
Dendroenergía, Fiscalización, entre otros.



Avance 2021: 8,3%

Meta Política Forestal 2025: 20% de la oferta de biocombustibles está certificada

Ley de 
Biocombustibles



DESAFÍOS EN LA SOSTENIBILIDAD ECOSISTEMAS BOSCOSOS

Acciones de control y fiscalización deben ser capaces de 
disuadir las operaciones ilegales:

• Endurecimiento de sanciones en la legislación forestal
• Fortalecimiento de capacidades de fiscalización
• Mejoramiento de estrategias de fiscalización (presencia 

territorial, controles carreteros vs acopios, articulación 
interinstitucional, entre otros) 

Acciones de apoyo al encadenamiento productivo deben 
ser capaces de solucionar problemas al usuario/a: 

• Disminuir tiempos y barreras para la tramitación de 
planes de manejo.

• Servicios de apoyo pertinentes: “Ecosistema” público-
privado de servicios de apoyo especializados

• Instrumentos de inversión productiva costo/efectivos.
• Vinculación con mercados formales y atractivos. 



OPORTUNIDADES DE COMPLEMENTARIEDAD

Legislación Forestal y Marco Normativo:

- Existen nuevos cuerpos legales (Ley SBAP, Ley CC, etc.)
que tendrán implicancias en la normativa actual, por lo
que se deben revisar en detalle para su armonización e
implementación coordinada.

- Algunos aspectos han sido considerados como barreras al
manejo sostenible (Ej: incorporación de categoría “casi
amenazada” art. 19 Ley 20.283).

- Por otro lado CONAF tiene en carpeta proyectos de ley
tales como el SERNAFOR, fomento forestal, incendios, etc.
Que podrían complementar aspectos para el desarrollo del
mercado de biocombustibles.



OPORTUNIDADES DE COMPLEMENTARIEDAD

Ley de Biocombustibles: El Ministerio de Energía y el de
Agricultura poseen un Convenio de Colaboración en
Bioenergía con 3 compromisos:

- Elaboración de Anteproyecto de Plan de
Modernización donde se deben definir las acciones
prioritarias en fomento (ej: oferta pellet y leña
certificada), inversión estrategias de fiscalización,
desarrollo del mercado, entre otros.

- El Consejo de Política Forestal está elaborando una
primera propuesta al respecto.



OPORTUNIDADES DE COMPLEMENTARIEDAD

Planes de Descontaminación:

A través del programa de recambio de calefactores y
el programa mejoramiento térmico de viviendas es
posible aumentar la eficiencia energética y potenciar
el proceso de transición.

La disminución del consumo de leña húmeda y de
origen ilegal es un objetivo interministerial común
para contribuir tanto a la disminución de las
emisiones de material particulado como a la
degradación del recurso forestal respectivamente.

El PDA de O’Higgins y la actualización del PDA
Temuco, han incorporado restricciones al uso de
calefactores certificados a leña, lo que se sumaría a
restricciones ya contempladas en los PDA (gestión
de episodios críticos, proyectos inmobiliarios
nuevos, recambio de calefactores, etc.)



GRACIAS

Gracias 
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